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ASUNTO Resuelve-Envía Link expediente 

 
Atendiendo a lo manifestado por la demandante MARILUZ VARGAS GONZÁLEZ, en 
escrito allegado al Despacho por el correo institucional del mismo, mediante el cual 
pretende que, por vía de derecho de petición, le sea resuelta su solicitud, encuentra 
el Despacho que la misma está formulada frente a una actuación propiamente 
jurisdiccional, respecto de las cuales el derecho de petición encuentra limitaciones.  
 
Ahora bien, respecto del envío del proceso en medio magnético, es de advertir que la 
demanda fue presentada de manera digital y que por lo tanto, tal solicitud se torna 
improcedente y que aunado a ello, se negó el mandamiento dentro de la misma desde 
el  28  de octubre de 2020 y que,  por lo tanto no obran más actuaciones subsiguientes. 
 

No obstante, se dispone que por la secretaría del despacho se envíe a la mencionada 
demandante el link del expediente al correo electrónico el cual es: 
hcyvasociados@gmail.com para lo que considere pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE  

 
ROBERTO J. AYORA HERNANDEZ 
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